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Asunto: Resoluciën 

Expediente: 05CO202060021 
Bitêcora 09/MPA0313/02/20 

  

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por el C. Héctor Joaguin Gonzlez Gonzélez, en su cardrter de Representante Legal de la 

empresa GOVAL GAS, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado “Estacién de Gas L.P. para 

Carburacién y Planta de Distribuciën de Gas L.P. de la empresa Goval Gas, S.A. de C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida 

ubicacién en Calle José Ma. Morelos No. 1750, Municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el26 de febrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de misma 

fecha, mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluacion y dictaminacién en materia 

de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 05CO202060021. 

2.  Oueel27defebrerode 2020, en cumplimientoa lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico 

y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) aue dispone la publicaciéën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental 

en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece elarticulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico 

y de la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata nimero 

ASEA/08/2020 de la Gaceta Ecolêgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del 

procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 20 al 26 de febrero de 2020 (Incluye 

extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oueel6 de marzo de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de misma fecha, el periédico 

“Z6calo Saltillo” de fecha 01 de marzo de 2020, en el cual en la Pagina 9A, publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo 

establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 26 fracciën Il del REIA. 

A. Oueel11de marzode 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer prrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del pdblico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5,  Oueel12 de marzo de 2020, fenecié el plazo de diez dias para due cualduier persona de la comunidad de due se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 40 del REIA, 

el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a 

partir de la publicacién de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 

Separata nimero ASEA/08/2020 de la Gaceta Ecolêgica el 27 de febrero de 2020, durante el periodo del 28 de febrero al 8 de 

marzo de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta piblica. 
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6. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

I. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

I. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en 
materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparaciën del sitio, construccién, operacién y 
mantenimiento de una estaciën de gas L.P. y planta de almacenamiento, distribuciën Yy expendio al piblico de Gas L.P., tal y como 
lo disponen los articulos 28 fracciën II de la LGEEPA Y 5 inciso D), fraccién Vlll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IM... Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecolégico 
o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, conel objetivo 
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presenté una 
Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién del Proyecto, modalidad 
gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipétesis sefialadas en el articulo 11 del REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento de 
evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas 
en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC 
determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecol6gico del territorio, las declaratorias de éreas naturales protegidas y las demdas disposiciones juridicas 
gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construcciën, operacién, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y 
no inicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA 
para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los datos 
generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la informaciën 
incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condicién. 

Descripciéën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue sometaa evaluacién, una descripcién del 
Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé due el Proyecto 
consiste en la preparaciën del sitio, construcciën, Operaciën y mantenimiento de una Planta de almacenamiento Y Estaciéën de 
Carburaciën de Gas L.P., en un predio ubicado en Calle José Ma. Morelos No. 1750, Municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila, 
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con una superficie total de 4,047.55 m2, de los cuales 1,244.64 m2 corresponderén a la Estacién de Gas L.P. para Carburaciën y 

2,802.91 m2 a la Planta de Distribucién de Gas L.P.; tendr4 un almacenamiento total de 35,000 litros, distribuidos en dos tangues 

de almacenamiento tipo intemperie esférico especial con capacidad de 5,000 litros cada uno, para contener Gas L.P. y un tangue 

de almacenamiento tipo intemperie esférico especial con capacidad de 25,000 litros, para contener Gas L.P., los cuales estardn 

conectados a la estaciën de carburaciën para suministrar Gas L.P., as mismo contarê con: zona de carburaciën con 2 tomas de 

llenado para vehiculos, zona de almacenamiento de recipientes transportables rechazados, zona de revisiën de recipientes 

transportables, oficinas, cisterna, cuarto de eduipo contra incendio, bodega y muelle de llenado. 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 
  

PLATA DE DISTRIBUCION DE GAS LP. 
  

  

  

  

  

  

COORDENADAS UTM ZONA 14 
VÉRTICE X Y 

1 304343.98 2827677.31 
2 30439114 2827652.78 
3 304376.42 2827603.72. 
4 30432824 2827625.03 
  

  

ESTACION DE GAS L.P. PARA CARBURACION 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COORDENADAS UTM ZONA 14 

VÉRTICE X Y 
1 304391.14. 2827652.78 

2 30441345 2827641.75 

3 304399.48 2827593.68 

4 30437642 2827603.72 

La distribuciën de las superficies del Proyecto son las siguientes: 

Area ] Superficie (m2) 
Planta de Distribucién de Gas L.P. 

Oficina 16 

Oficinas 24 

Baiios 1.54 

Zona de revisiën de recipientes 8.6 

transportables 

Zona de almacenamiento de recipientes 8 

transportables rechazados 

ECI 16 

Cisterna 16 

Muelle de llenado 66.6 

Zona de almacenamiento 181.95 

Tomas de suministro 26 

Estacionamiento para vehiculos 90 

Auto tangue 

Areas de circulacién 2,358.22 

Total 2,802.91 

Estaciën de Gas LP. para Carburacién 

Cuarto de controles 10.05 

Caja 16 

Sanitarios 6.8 

Zona de almacenamiento 80.64 

Tomas de carburacién 45 

Area de circulacién 1,086.15 

Total 1,244.64     
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El Regulado de la pêgina 61 a la 164 del Capitulo I! de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las 
actividades gue realizarê durante las etapas de preparaciën del sitio, construcciën, operaciéën y mantenimiento, asi como las de la 
etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vil. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién II! del articulo 12 del 
REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye el 
Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental Y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 
entendiéndose por esta vinculaciën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los instrumentos 
juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total 
congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas, se identifica gue el Proyecto se ubica en 
el municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a. Los articulos 28, fracciéën I, de la LGEEPA; 3 fracciën XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y OO, 7, fracciën I, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién Vlll del REIA; 
1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fracciën V inciso d) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. Oue, de acuerdo con la ubicaciéën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna Regién 
Hidrolégica Prioritaria, Regiën Terrestre Prioritaria, Regiën Marina Prioritaria, Area de Importancia para la Conservaciën de 
las Aves, sitio RAMSAR o éreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal. 

C. Oue la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del 
Estado de Coahuila, correspondiéndole a la zona del Proyecto la Unidad de Gestiën Ambiental 232 DES-URB, con una politica 
ambiental de Desarrollo Urbano, aplicando los Siguientes criterios para dicha UGA: 

  se     
      

  

CUS1, CUS2, CC3, CC5, CC6, CC7, CC9, CC10, CC12, GAN1, GAN2, GANS, GAN4, GANS, 
GANG, IND1, IND2, IND3, IND4, INDS, IND6 y INDZ. 

  

      

  

           Rd Al 

CUS 1. Si por excepcién, la autoridad competente autoriza el cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales gue se ubiguen en predios 
donde se pretendan llevar a cabo nuevos proyectos de desarrollo, se 
podré cambiar el uso del suelo hasta en un 30 a 40% de su Superficie 
los terrenos forestales gue se distribuyan por encima de los 2,800 
m.s.n.m. y el bosgue de galeria tendran un porcentaje de cambio de 
uso del suelo menor al gue se seffala. El terreno forestal restante 
6070% deberd estar sujeto a acciones de manejo permanentes gue 
promuevan la conservacién de las comunidades vegetales presentes, 
el manejo de hêbitats de fauna silvestre y la reubicacién de los 
ejemplares de especies vegetales provenientes del drea desmonta da, 
asi como la minimizacién en la fragmentaciën de habitats para 
mantener la conectividad ecolégica. 
CUS 2. En los terrenos preferentemente forestales incluidos en 
predios de los nuevos proyectos de desarrollo, gue contemplen | No aplica ya gue el predio solo tiene la presencia de vegetaciën de 
cambio de uso de suelo, se deberd reforestar el 17% de la superficie | disturbio constituida por pastos y herbaceas. 
con especies nativas. 

  

  

No aplica ya gue el predio solo tiene la presencia de vegetaciën de 
disturbio constituida por pastos y herbdceas. 
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Vinculacién con el proyecto 
  

GAN1. Se deberd impulsar el manejo sustentable del suelo ganadero 

mediante el cumplimiento de los coeficientes de agostadero de la 

COTECOCA. 

No aplica 

  

GAN 4. Se deberd evitar el pastoreo en dreas gue se encuentran en 

regeneraciën por haber estado sujetas a aprovechamiento forestal o 

a cambios de uso de suelo. 

No aplica 

  

GAN 5. Se deberd reducir las actividades de pastoreo y aplicar 

reforestaciën de especies nativas afines al sitio en suelos frêgiles de 

areas ganaderas. 

No aplica, sin embargo, se contard con un drea verde dentro de las 

instalaciones. 

  

IND1. El emplazamiento de infraestructura se realizard sobre el 

derecho de via de caminos ya construidos, evitando la apertura de 

nuevos caminos. 

Para el desarrollo del proyecto no se reguiere la apertura de 

caminos. 

  

IND2. Para evitar la degradacién de flora y fauna, las acciones de 

desmonte, excavaciën y formaciën de terraplenes para la 

construcciéën de caminos rurales prioritarios para el desarrollo de las 

comunidades locales deberdn indluir programas de rescate de 

germoplasma de especies nativas. 

No aplica, ya gue con el desarrollo del proyecto no se pretende la 

apertura de caminos, ademds, la vegetaciën del predio 

corresponde  a aguella caracteristica de predios en brefia 

constituida principalmente por pastos y herbdceas, para el caso de 

fauna durante el recorrido del predio no se detectaron especies de 

ningun tipo. 
  

IND3. Para mitigar los impactos de los procesos industriales sobre el 

medio ambiente, la disposiciën de aguas residuales no tratadas, 

residuos sélidos y de construccién, corrosivos, reactivos, explosivos, 

téxicos, inflamables, y biolégico infecciosos en rios, canales, barranca 

$ 0 en cualguier tipo de cuerpo natural serdn llevadas a cabo de 

conformidad con las prohibiciones establecidas en las leyes, las 

normas oficiales mexicanas y demds disposiciones aplicables. 

Para el caso del agua residual, las caracteristicas serdn similares a 

aguellas de zonas habitacionales, por tal motivo, la descarga se 

llevard a cabo al drenaje municipal, esto debido a gue en la zona si 

se cuenta con este servicio. En las instalaciones se contard con 

botes para recolectar los residuos generados, ya sea sêlidos 

urbanos, de manejo especial y peligrosos y por medio de un 

prestador de servicios autorizado se llevard a cabo su disposiciën 

final. 
  

INDS. No se permitird la instalaciën de industria de alto riesgo de 

acuerdo con lo gue establece la legislaciën federal en un radio menor 

a 100 metros a poblaciones mayores a 50 habitantes y una distancia 

menos a 200 metros a vegetaciën forestal. 

La estaciën de carburaciën y planta de distribuciën de Gas L.P., 

cumplen con las distancias minimas reglamentarias, las cuales estén 

avaladas por un perito y unidad de verificacién. 

  

INDG. El establecimiento de nuevas industriales. gue dentro de su 

proceso impliguen emisiones a la atmésfera, deberê estar 

condicionado a la revisiën de niveles registrados de emisiones 

contaminantes gue predominan en el drea segtin el inventario de 

emisiones mas recientes. 

La estaciën de carburaciën y planta de distribucién de Gas L.P., 

deberdn cumplir con la normativa aplicable, en este caso, tramitar 

la LAU y la COA. 

    IND7. Para evitar el riesgo para las poblaciones y los bienes materiales 

se promoverd gue el desarrollo de actividades riesgosas y altamente 

riesgosas cumpla con las distancias estipuladas establecidas en las 

leyes, las normas oficiales mexicanas y las demds disposiciones 

aplicables.   La estaciën de carburaciën y planta de distribucién de Gas L.P., 

cumplen con las distancias minimas reglamentarias, las cuales, 

estan avaladas por un perito y unidad de verificacién. 

  

  
Derivado de la revisiën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio 

gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. El Regulado presentê copia simple de la Licencia de Uso de Suelo s/n de fecha 26 de noviembre de 2018 y expedida por la 

Direcciën de Desarrollo Urbano, Catastro y Tenencia de la Tierra donde se indica gue el predio del proyecto se clasifica como 

CU-A Comercio/Servicio/lndustria Ligera, constatando asi la viabilidad del Proyecto. ' 

e. Conformealo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables 

las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
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NORMA VINCULACION 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites méximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los 'sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento | El Regulado sefialé gue en las dreas de taller mecdnico, 
de identificacién, clasificaciën y listados de los residuos peligrosos. reparacién y pintura de recipientes transportables, asi 

como durante las actividades de mantenimiento de la 
infraestructura se generan residuos peligrosos gue, en 

cualguier estado fisico, por sus caracteristicas y por su 

forma de manejo pueden representar un riesgo para el 

eguilibrio ecolégico, el ambiente y la salud del personal 

y la poblacién en general. La instalacién identificard sus 

residuos peligrosos y contard con un almacén con las 

caracteristicas apropiadas. Para Su manejo, 

almacenamiento y disposiciën final la empresa cuenta 

con un almacén temporal gue se encuentra en 

cumplimiento con lo establecido a las leyes en la materia 

y al Reglamento de esta Ley. 

El Regulado sefialé gue la Planta de distribucién cuenta 

con bombas para la carga de recipientes transportables, 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites méximos permisibles de | la carga de auto tangues y la carga de carburaciën de 
emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de mediciën. autoconsumo. Todas las bombas se'mantendrin en 

constante vigilancia para evitar sobrepasar los limites 

maximos permisible establecidos. 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Oue establece los limites mdaximos | La empresadeberd vigilar gue en sus actividades se evite 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la | la contaminacién de suelo para no presentar los niveles 
caracterizacién y especificaciones para la remediacién. indicados en la norma. 
NOM-O59-SEMARNAT-2010. Proteccién ambiental - Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres - Categorias de riesgo y especificaciones para su 
inclusién, exclusiën o cambio - Lista de especies en riesgo. 

  

El Regulado manifiesta gue las aguas residuales serdn 
dispuestas ala red de drenaje Municipal. 

  

  

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar 

la incompatibilidad entre dos o ms residuos considerados como peligrosos por 

la norma oficial mexicana NOM- 052-ECOL-1993. 

  

  

  

El Regulado manifiesta gue no se tiene presencia de 

especies en el estatus.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparacién del sitio, 
construcciéën, operaciën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y 
Ccada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales 
gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemética ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto 

Vil. Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 
Sistema Ambiental (SA), asi como seftalar la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto; es decir, 
primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemdtica ambiental 
detectada en el 4rea de influencia del mismo 

En este sentido el Regulado consideré para la definiciën del Sistema Ambiental una homogeneidad relativa en cuanto a los 
componentes ambientales tales como los factores Biéticos (Vegetaciën y fauna), factores abiëticos (Geologia, Clima, Hidrologia y 
Fisiograffa), asi como factores Socioeconémicos. Por lo gue el Regulado opté por delimitar el sistema ambiental, tomando como 
base las Unidades de Gestién Ambiental (UGA) 232 DES-URB, del Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de 
Coahuila. Asi mismo definié un radio para el SA de 2500 m2 tomando en cuenta la superficie del Proyecto. 

Aspectos abi6ticos 

Clima. — En la pagina 289 del Capitulo IV de la MIA-P, el Regulado manifiesta due: El clima corresponde al tipo BS1kx' segun la 
clasificacién de Kêppen, es un tipo de dlima Semiseco templado, presentando reporta una temperatura mdxima normal anual de 
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25.6 *, una temperatura media normal de 18.3 *C y una temperatura minima de 11.0Cy una precipitacién normal anual de 364.4 

mm, los meses en lo gue se registra una mayor precipitaciën son: julio, agosto y septiembre. Las temperaturas ms bajas se registran 

en el mes de enero y la temperatura ms alta se presenta en el mes de Julio con 34.9 “C. 

Geologia y geomorfologia. - En la pdgina 261 del Capitulo IV de la MIA-P, el Regulado manifiesta gue: “De acuerdo con los datos 

obtenidos del Instituto Nacional de Estadistica y Geografia carta 614C33 y 614C34, el tipo de roca gue presenta el predio 

corresponde a: Clase Sedimentaria, del tipo Conglomerado, de la era Cenozoico, Sistema Cuaternario.” 

Caracteristicas geomorfol6gicas y de relieve. - En la pagina 263 del Capitulo IV de la MIA-P, el Regulado manifiesta aue: “EI drea 

del Proyecto se encuentra en una zona de Llanura baja de piso rocoso o cementado con lomerio, presentando una ligera pendiente 

con direccién Norte. La superficie del estado de Coahuila de Zaragoza forma parte de las provincias: Sierras y Llanuras del Norte, 

Sierra Madre Orientaly Grandes Llanuras de Norteamérica.” 

Aspectos bi6ticos 

Vegetaciën. - En la pagina 289 del Capitulo IV de la MIA-P, el Regulado manifiesta gue: “Para el municipio de Ramos Arizpe, la 

vegetacién predominante corresponde a matorral, la cual ocupa el 59.5% del territorio, a esta le sigue la vegetaciën boscosa, 

compuesta principalmente de encinos y pinos, con un 13.6% del territorio y el 12% restante lo comprende vegetacidn del tipo pastizal 

natural y algunas zonas de pasto inducido. 

Como se ha mencionado, el sitio donde se desarrollard el proyecto se trata de una zona urbana, con uso de suelo de industria ligera 

donde se tiene la presencia de algunas naves industriales sin uso, asi como una zona deportiva, por tal motivo se considera gue la 

vegetaciën natural de la zona ha ido cambiando con el paso del tipo y el desarrollo del municipio. Para el predio donde se 

desarrollard el proyecto la flora se considera escasa, ya gue en su mayor parte presenta vegetaciën caracteristica de predios en 

brefia como es el caso de pastos y herbdceas. No existen especies en el drea de estudio, reportadas como raras, amenazadas, en 

peligro de extincién o sujetas a proteccién especial incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT-2010. " 

Fauna. - En la pdgina 292 del Capitulo IV de la MIA-P, el Regulado manifiesta gue: La fauna caracteristica del municipio de Ramos 

Arizpe se circunscribe a especies del semi desierto como codorniz, conejo de cola blanca, liebre y paloma triguera y entre las especies 

mayores predomina el venado, el coyote y el leoncillo. 

Como se ha mencionado, el predio donde se construird la Estaciën de Gas L.P. para Carburacién y la Planta de Distribucidn de Gas 

LP. se trata de un terreno sin actividad, donde el uso de suelo corresponde a industria ligera, por lo gue se considera gue la 

naturalidad de la zona ha ido cambiando con el paso del tiempo, ademds de gue las actividades de los alrededores, asi como el flujo 

vehicular provocan gue la fauna sea escasa ya gue se genéra ruido y vibracién gue provoca la migracién de especies a zonas mds 

tranguilas. 

Derivado del recorrido y revisién gue se llevé a cabo en el predio se detectaron algunas especies de fauna asociadas a zonas urbanas 

representada por peguelios mamiferos roedores, aves de la regién como es el caso de Palomo Alas Blancas, Gorrién, colibri reptiles, 

Jagartijas, ninguna de estas reportadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-O59-SEMARNAT2010. ” 

Diagnéstico Ambiental. 

Derivado del andlisis del rea due ocuparé la Planta de almacenamiento y estaciën de carburaciën de Gas L.P., el sitio donde se 

desarrollard el Proyecto se trata de una zona urbana, con uso de suelo de Corredor Urbano CU-4 Comercio/Servicio/lndustria Ligera 

donde se tiene la presencia de locales comerciales y asi como zonas habitacionales, por tal motivo se considera gue la vegetaciën 

natural de la zona ha ido cambiando con el paso del tiempo y el desarrollo del municipio. 
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En los terrenos aledafios al predio linderos Sur y Poniente donde se encontrard la Estacién de Gas L.P. para Carburaciën y la Planta 
de Distribuciën de Gas L.P. presenta vegetaciën similar al sitio en cuestiën, ya gue son predios sin uso, donde predomina la 
vegetaciën de ornato. 

Por lo anterior, las caracteristicas ambientales due en el SA se presentan, se desprenden directamente de las propiedades gue el 
medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por actividades antropogénicas, por lo gue el SA presenta 
una permanente alteracién, como consecuencia de la urbanizacién constante de la Zona, lo gue ha repercutido en las condiciones 
naturales de la misma, por lo gue ha sido modificado sustancialmente en sus Caracteristicas biéticas y abi6ticas originales. 

Identificaciën, descripcién y evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fraccién V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién y 
evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y consecuentemente 
pueden afectar la integridad funcionalty las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, 
considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de una 
zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones para la construcciën, operaciën y 
mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionaré. 

El Regulado sefial6 en la MIA-P gue realizé la identificaciën y evaluaciën de los impactos, mediante la siguiente metodologia: 

e (dentificaciën 

e Descripciën 

e Evaluaciën de impactos ambientales tantos positivos como negativos gue se ocasionardn en las etapas de la preparacién del 
sitio, construcciéën, operacién y mantenimiento de la Estaciën de Gas LP. para Carburacién y la Planta de Distribuciën de Gas LP. 

Esta metodologia, cuantifica los impactos ambientales del proyecto por medio de cêlculos, simulaciones, medidas y estimaciones. Se realiza una identificaciéën de las actividades o acciones due se realizardn durante las distintas fases de ejecuciën del proyecto, susceptibles de provocar impactos, asi como los impactos ambientales gue son provocados en cada una de las componentes 
ambientales afectadas. 

Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, en el siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

X.  Ouelafraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera due las medidas de prevenciën, mitigaciën Y Compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www/conabiogob.mx), se define comoel 9rado de complejidad de las relaciones tréficas y sucesionales presentes en UN sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies nativas Ysilvestresy de sus procesos naturales de sucesiën ecol6gica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron 

identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las mas relevantes son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

        

INCIDENCIA 
DEL NATURALEZA DE 

IMPACTO AMBIENTAL IMPACTO LA MEDIDA TIPO Y DESCRIPCION DE LA MEDIDA 

AMBIENTAL 

Etapa de Construccién 

Agua 

Con el retiro de la capa superficial del suelo y 

la excavacién, se modificardn los patrones de 

drenaje superficial del suelo, ya due la Area del Mitigacië La zona contard con una pendiente adecuada para aue el 

precipitaciën pluvial correrd de manera mas Proyecto igacidn agua pluvial siga su curso natural 

rêpida, lo gue puede propiciar el arrastre de 

mayor cantidad de residuos sélidos. 

Con la generaciën de residuos dentro del Area de Para prevenir la contaminaciën de cuerpos de agua de 

proyecto (tanto sélidos como peligrosos) se kendadel Brednêsd sitios aledafios, se instalarén contenedores destinados 

puede presentar arrastre de sélidos hacia para la disposiciën de residuos sélidos domésticos 

corrientes y cuerpos de agua. proyecto y peligrosos (en caso de generarse). 

Eon ia Bgelsclon ve oMpasjaeen delsuglogs Area del NE La zona contard con una pendiente adecuada para gue el 

modificaré la pendiente y el flujo de las aguas Mitigacién se 
Proyecto agua pluvial siga su curso natural 

pluviales. 
Aire 

ie Intrgdussien de Maer pespda, por Area de ed ag Las obras de construcciën se llevardn a cabo durante el 

sus caracteristicas generard niveles de ruido i Mitigacion , 
Influencia dia. 

gue no ocurre. 
Con las acciones .de preparaciën Y 

construcciën de la Estacién de Carburacién y Los vehiculos gue transporten material gue se reguiera 

Planta de Distribuciéën, asi:como el flujo de dende para la construcciën lo deberdn hacer utilizando una lona 

maguinaria y vehiculos en la zona, se Influenca Reduccién gue cubra el cajén del camiéën para mitigar las emisiones 

presentard emisiën de polvos, la cual, por fugitivas de particulas de polvo. Se humedecerd el predio 

acciën del aire se podrd dispersar a zonas para disminuir las emisiones. 

aledafas. 
Suelo 

Durante esta etapa, Se muestra una 

superfide suakeptiDie “Hy erosonr vn, per Una vez gue se concluya la construcciën de la Estacién de 

laraoddamdelpviento; COnTD del agua, n Area del AE En Carburaciën y Planta de Distribuciën se disminuird 

embargo, una vez gue las instalaciones estén Mitigacion fi ii , . se 

$ ef de EE N Proyecto susceptibilidad a la erosiéën debido a la pavimentaciën con 

listas, esta susceptibilidad disminuird debido la aue contarin en algunas z0nas. 

a la pavimentaciën con la gue contard la 

Zona. 

ER . Se le solicitaré al encargado de la preparaciën Y 

Contaminaciën del suelo con hidrocarburos construcciën gue mantenga la maguinaria en condiciones 

deklda s dertsrives n el drea donde Area del m mecanicas 6ptimas para evitar la contaminaciën al 

tdaarg ; ha magunara used ie la Proyecto Prevengien ambiente. Ademds de gue el personal se deberd capacitar 

construccién de la Estacién de Carburacién y para actuar tanto en el manejo de residuos como 

Planta de Distribucién. disposieiën, 

Etapa de Operaciéën y Mantenimiento 

Agua 

Derrame de aceite, gasolina oo diésel jreadel Prevencny En caso de due se llegase a presentar un derrame, este 

derivado de una fuga proveniente de los Proyecto Mitigaciën deberd ser limpiado de inmediato por medio de arena 

vehiculos aue arriben a la Estacién de inerte y ser tratada como' residuo peligroso para su     
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INCIDENCIA 

DEL NATURALEZA DE ë 
IP RIPCION DE LA MEDIDA IMPACTO AMBIENTAL IMPACTO LA MEDIDA TIPO Y DESCRIPC 

AMBIENTAL ' 

Carburaciën y/o la Planta de Distribucién, el posterior disposiciën por medio de un prestador de 
cual podria provocar la contaminaciën de servicio autorizado. Ademds, se le dar capacitaciën al 
Corrientes y por lo tanto cuerpos de agua. personal gue laborard en la Estacién de Carburaciën y 

Planta de Distribucién para actuar en caso de derrame. 
Se tendrdn aguas residuales provenientes de Kies tel Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 
los servicios sanitarios y de la utilizada para Re Mitigacién descargard al drenaje municipal, esta agua presentard 
la limpieza de las instalaciones. Y caracteristicas similares a las de zonas habitacionales. 

Aire 
taai me AA Las instalaciones de la Fstacién de Carburaciën y Planta de 

ge f $ 8 Distribucién, en especial los tangues de almacenamiento descontrolada de Gas LP. se tendria Area de : . ke Er : j ER ' hd Prevencién contarén con dispositivos de seguridad para evitar fugas, contaminaciën en el aire y probabilidad de Influencia , ë ! ademds, el personal se encontrard capacitado para actuar una explosién gue causaria efectos graves. 
en caso de fuga. 

Suelo 
Derrame de aceite, gasolina o diésel En caso de gue se llegase a presentar algtin derrame de 
derivado de una fuga proveniente de los As del este tipo, serd limpiado y recolectado de inmediato para 
vehiculos gue arriben a las instalaciones, el Mitigaciën evitar la contaminaciën del suelo, por tal motivo, el - oi Proyecto 7 cual, por medio de absorciën provocaria la personal de la Planta y Estaciën se encontrard 
contaminaciën del suelo. debidamente capacitado 

Se contard con botes para depositar los residuos sélidos 

urbanos gue se generen en la Estacién de Carburaciën y 
Contaminaciéën del suelo debido a la Planta de Distribuciën y el personal se encontrard 
disposicién 'inadecuada de los residuos Capacitado para gue hagan uso adecuado de estos, o si si Area del Prevenciën y ' - : j s6lidos urbanos generados por el personal Ee Mitigaciën perciben algin 'residuo lo depositen en el lugar 
tanto de la Estacién de Carburacién como de Y E correspondiente. Una vez due se tenga una cantidad 
la Planta de Distribuciën. determinada de residuos se le llamard a un prestador de 

servicios autorizado para su recolecciën y disposiciën 

final. 
  

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la descripciën 
de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, 
considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas preventivas, de 
mitigacién, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC 
considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel 
de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asi 
mismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, Ya due se evaluaron todos y cada uno de los elementos gue 
constituyen el ecosistema, asi como la utilizaciën de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Prondsticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XI. Oue la fracciën VIl del articulo 12 del REIA, establece due la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales Y, en su caso, 
evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha sido 
impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera due las afectaciones por la preparaciën del sitio, construccién, 
operaciën y mantenimiento no serdn significativas para el SA Y due pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas actuales, 
Siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigaciéën propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa 
de Vigilancia Ambiental”. 
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Identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y elementos técnicos gue sustentan la informaciéën sefialada en las fracciones 

anteriores 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos.gue sustentan la informaciën con la gue 

dio cumplimiento a las fracciones Il a VIll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina ague en la informacién presentada 

por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento a la forma en due se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; 

asimismo, fueron presentados dictamenes, anexos fotogrêficos, planos temêticos e informaciën bibliografica gue corresponden a 

los elementos técnicos gue sustentan la informacién due conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIM. En adiciën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 

gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“|, 'Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el 

conjunto de elementos gue los conforman, y no inicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

Il. La utiizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, Y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece due: 

a. El Proyecto en su parte de la preparacion del sitio, construccién, operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 

instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona ague ya se encuentra impactada, por el retiro 

de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas gue se realizan en 

las zonas aledafias, afectando la composicién original del suelo y la fragmentaciën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado 

plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa todas las etapas del Proyecto por medio 

de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II, 35 fracciën Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente; 1,3 fracciën XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVIIl, 7 fracciën 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a aue se Refiere el Titulo 

Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pdrrafo, 3 fraccién I; 5 inciso D) fracciën Vlll y 45 fracciën Il del Reglamento de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fracciën OOI, 18 fraccién 

ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Coahuila, Normas Oficiales Mexicanas aplicables: 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-OS2-SEMARNAT-2005, NOM-OSA-SEMARNAT-1993, NOM-OS1-SEMARNAT-1994, NOM-O059- 

SEMARNAT-2010, NOM-138-SEMARNAT/SSA-2012, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, 

en este caso Yy, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina due el Proyecto, objeto de la evaluacién due 

se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 

debiéëndose sujetar a los siguientes: 
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TÊERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes 
ala preparaciën del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Estacién de Gas L.P. para Carburaciën y 
Planta de Distribuciën de Gas L.P. de la empresa Goval Gas, SA. de C.V.", con pretendida ubicacién en la Calle José Ma. Morelos No. 
1750, Municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las Caracteristicas y condiciones de preparacién 
del sitio, construcciën y operaciën deberdn ser tal y como fueron citadas en los Capitulos de la MIA-P presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendrd una vigencia de 12 (doce) meses para la etapa de preparacién y construcciën del Proyecto, 
dicho plazo comenzaré a computarse a partir del dia Siguiente hêbil a aguel en gue haya surtido efecto la notificacién del presente 
resolutivo, posteriormente una vigencia de 30 afios para la operacién y mantenimiento de este. 

Misma vigencia gue podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber cumplido satisfactoriamente con todos 
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, as como de las medidas de prevenciéën, mitigacién y/o compensaciën establecidas 
por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciéën de su solicitud de forma previa a la fecha de su vencimiento. 
Asimismo, dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, 
con la leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentAndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 
I, IV y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacién. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a la Direcciën General de Supervisiën, 
Inspeccién y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente sefialados, 
referentes a mostrar el cumplimiento de los términos Y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere Gnica y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 
de lo aue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite tinicamente en materia ambiental por las obras y/o actividades descritas en el TERMINO 
PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la preparaciën del sitio, 
construccién, operacién de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento, distribuciën Y expendio al piblico de Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciën VII del REIA. 

GUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la preparaciën del sitio, operacién y/o ampliacién de ningin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deber4 hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituve un permiso o autorizacién de inicio de obras y/o actividades ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas.. 
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municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën no 

reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones aue determinen las autoridades 

federales, estatales y municipales en el 4mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciën, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualauier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de 

gue la resoluciën gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para aue otras autoridades en el 4mbito de 

- sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberê contar, previo a la operacién del Proyecto, con la autorizaciën de su Sistema de Administracién 

de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los 

Lineamientos para la conformacidn, implementacidn y autorizaciën de los Sistemas de Administracidn de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al 

Puiblico de Gas Licuado de Petr6leo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado aueda sujeto a cumplir con la obligacion contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de realizar 

las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fraccién ll y, en 

su Caso, determine las medidas aue deban adoptarse a efecto de aue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la autorizacién respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciéën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causarên deseauilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el Regulado 

deberd notificar dicha situacién a esta AGENCIA, en base al tramite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. Oueda prohibido 

desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitira la resoluciën correspondiente en la gue podrd autorizar de manera 

condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pdrrafo del REIA, gue establece 

gue la ejecucién de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva, esta 

DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarên sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, en los planos 

incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demds disposiciones legales 

y reglamentarias, asf como a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE SS: 

El Regulado deberd: 

1.  Confundamento en loestablecido en losarticulos 15 fraccionesla la Vy 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo gue sefala 

el articulo 44 fracciën H del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podré 

considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para 

evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir con todas 

y cada una de las medidas de mitigacion Y compensaciën gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera gue son viables 

de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger alambiente. Asimismo, deberd acatar lo establecido en la LGEEPA, 

el REIA, las normas oficiales mexicanas y demês ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
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establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aguellas medidas gue esta DGGC 
estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd presentar informes de cumplimiento 
de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

Elinforme deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del 
REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën su pletoria. El primer informe serd presentado a los seis 
meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la ejecuciën 
del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciéën de 
los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 
validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demoliciéën, retiro y/o uso alternativo de la construcciën, 
asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas utilizadas para el 
desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informaciën: 

-.. Fecha prevista del cierre o de la suspensién de la actividad. 

”. Relaciéën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante 
los paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

“EI programa de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

- Registro y descripcién de accidentes, derrames u otras contingenciassucedidas dentro del predio durante el periodo 
de operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a 
cabo. 

” Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 
descontaminaciën del mismo. 

-..Acciones a implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 
—.. Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia Comercial de esta 
AGENCIA, gue dar4 inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 
correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por 
dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de las fechas de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 
con lo establecido en el articulo 49, segundo pêrrafo, del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direccién General de Supervisiën, 
Inspecciéën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias 
Siguientes a aue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminaciën de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores a dgue esto 
ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciéën es emitida bajo el principio de gué no existe falsedad en la informaciën proporcionada por 
el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido del 
documento corresponderd al prestador de servicios Oo, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los 
documentos en cuestiën la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la 
LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas relacionadas. 
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DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo aue, en Caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de 

la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el tinico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, restauraciën y control 

de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la preparacién del sitio, construccién, operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no 

hayan sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o alguin tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el predio 

del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente 

oficio, asf como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademés de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en 

el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial vigilarê el cumplimiento de los Términos Y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asilo 

reduiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. -Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la LGEEPA, 

su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrd ser impugnada, mediante el recurso de 

revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término de aguince dias 

habiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta al C. Héctor Joaaguin Gonzdlez Gonzalez, en su 

carêcter de Representante Legal de la empresa GOVAL GAS, S.A. DE CV. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al C. Héctor Joaguin Gonzélez Gonzélez, en su cardcter de Representante Legal 

de la empresa GOVAL GAS, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167Bis de la LGEEPA. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    
Por ur/(iso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzdlez Gonzdlez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
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